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GOBIERNO DE LA NACION
VICEPRESÍDENCIA DEL 

GOBIERNO

O R D E N
Excmos. Sres.: En v ir tud  de 

la autorización contenida en la 'Ley 
de 27 de octubre en cursoflos_Mi- 
n is tros  de H ac ienda  y A gricu ltu ra  
h a n  propuesto ,  y esta V icepresi
dencia, po r  el carácter in te rm in is
terial de la  m ateria, ,ha resuelto 
d isponer, de conformidad, lo si
guiente :

1.2—Se establece duran te  el ac
tua l  año agrícola, en las condicio
nes de la p resente O rden , un ser
vicio de crédito a los cultivadores 
de trigo, cuyo volum en global no 
excederá de trescientos millones de 
pesetas. ,

2.2—La realización d e 'd k h o  ser
vicio se reserva a los Bancos y Bán 
queros que suscribieron el con
t ra to  concertado con el Servicio 
N ac io n a l  del Trigo en 29 ele julio 
pasado.

3.2—Los Bancos y Banqueros  
com prendidos en el núm ero  an te 
rior, q u e  se adh ie ran  a las condi
ciones de la  presente O rden ,  con
cu rr i rán  por medio de sus legíti
m os represen tan tes  en la Je fa tu ra  
de l  Servicio ' N ac io n a l  de Banca, 
M on ed a  y  Cambio, el día 4 de n o 
viembre próximo, a las doce de la 
m añana . Asim ism o concurrirá  el 
D elegado  N ac iona l  del Trigo.

4.2— En la reunión  a cute se re 
fiere el núm ero  precedente, los 
Bancos y Banqueros que asistan 
‘expresarán  su aceptación del cum 
plim iento  del servicio a que esta 
O r d e n  se contrae y consti tuirán  el 
^Consorcio  Rancario de C rédito  a 
los T r igu eros” , designando al efec
to, P residente y Vicepresidente  de 
dicho Consorcio.

Dos Bancos y Banqueaos que 
constituyan ei Consorcio, partici
parán en igual proporción que la 
establecida por el contrato pacta
do con el Servicio N acional del 
Trigo a  que antes se aludió. Si de- 
jjsen de adherirse al Consorcio 
Bancos o  Banqueros participantes kn el referido contrato, el margen 
sobrante se  repartirá en tró lo s  que 
&e adhieran, a proporción de sus 
respectivas participáciones.

B i  Jefe dél Servicio N acional de

Banca levantará el acta oportuna, 
que firmarán todos los concurren - 1  

tes.
5.2—T an pronto  como quéde 

constituido el Consorcio, se encar
gará éste de la impresión en papel 
común de. pagarés a su orden, en 
series de 100 y 1.000 pesetas, d e 
biendo proveerse de dichos paga.- 
rés a las Jefa turas  Provinciales del 
Servicio del Trigo.

6.2—Los créditos concedidos 
conforme al régimen de la p resen 
te disposición, tendrán  la s iguien
te estructura y características:

a) La cuantía del préstamo que. 
como máximo, podrá  concederse a 
cada cultivador no excederá del 
50% del valor probable de su co
secha de trigo pendiente, a tend i
da la superficie sembrada, el r e n 
dimiento medio de la comarca por 
hectárea y la tasa inicial fijada 
para  el año actual. En n ingún  caso 
podrá  exceder el m on tan te  total 
del préstamo de la suma de 25.000 
pesetas.

b) A sentim iento  del prestatario . 
a cine por su cuenta se establezca, 
sobre su cosecha de trigo pen d ien 
te, seguro contra  el riesgo de in 
cendien y pedrisco.

c) Afección pignoraticia de la 
cosecha de trigo pendiente, que a 
este fin se reputará- corno bien 
mueble. El cu ltivador prestatario  
será considerado depositario de la 
cosecha pendiente, hasta  tanto,eme 

.cumpla la obligación establecida
en el apartado  siguiente.

d) Obligación de depositar el 
prestatario  en lo s  a lm a c e n e s  del 
Servicio N acional  del Trigo, al te r 
m inar  la recolección, la cantidad 
de trigo necesaria para  cubrir  el 
importe  -del préstam o con arreglo 
a la tasa del trigo en la fecha del 
vencimiento.

e) • Vencim iento del crédito en 
30 de noviembre de 1939.

f) Formal! z ación del crédito 
mediante pagaré a la orden del 
Consorcio que se reputará, en todo 
caso, mercantil.

g) N egociación del pagaré en 
la Banca concertada al tipo de des
cuento anual de 4%, libre de co
m isión , corretaje o cualquiera otra 
deducción que no sea la cuota de 
seguro contra incendio y  pedrisco.

h ) Dom iciliación d e l pago en 
la Jefatura provincial respectiva 
del Servicio N acional del Trigo.

-i) A val del pagaré por el Ser4 
vicio N acional del Trigo.

j) Los pagarés en que se for
malice el préstamo se re in tegra
rán  por  el librador, mediante la  
adición cié timbres móviles, a ra 
zón de 0,10 pesetas los pagarés  
de 100 pesetas, y .una  peseta los 
pagarés de 1.000 pesetas.

7.2—N o  podrán  acogerse a la  
presente O rd en  los cultivadores de 
trigo que; por v ir tud  de hipoteca 
constituida sobre la finca o fincas, 
o de cualquier otro contrato, tuvie-; 
ren la cosecha de trigo pend ien te  
g ravada con un  derecho real espe-< 
cífico. Tampoco podrán beneficiara 
se de esta disposición los cultiva-* 
dores de trigo que no hayan  ena* 
jenado él total cosechado d u ran te  
1938. Los aparceros no  p o d rán  
afectar- más que la parte propor^ 
cional de trigo que les corres* 
ponda.

8.2—Los solicitantes de crédito- 
que p re tendan  acogerse a la p re 
sente O rden ,  suscribirán, antes de 
1.2 de abril próximo, una  instan* 
cia, que en tregarán  a la Ju n ta  
Agrícola local creada por el Deere- # 
to de 20 de octubre de 1938. Lo's 
impresos de dichas instancias se
rán facilitados a las Tuntas locales 
ele referencia por el Servicio Na« 
cional de!'Trigo., debiendo conte-' 
ner  una parte separable que sirva 
para  notificar al interesado, en su  
caso, la concesión del crédito. En 
esta parte separable figurará', asi
m ism o / la  firma del presunto  p res 
tatario, la cual, al igual que la que 
figure al pie de la solicitud, se au 
tenticará por el Alcalde del tér* 
mino municipal, con su firma y se« 
lio del A yuntam iento .

9.2—La resolución de la solici* 
tud  competerá, previa considera-» • 
d ó n d e  los datos relativos a la ca* 
pacidad p roductora  del peticiona
rio a una Jun ta  integrada p o r te l  
Jefe provincial del Servicio N a c io 
nal del Trigo, el Jefe del Servicio 
A gronóm ico en representación del 
Crédito  Aerícola y un  Represen-* 
tante  de la C entra l  Nacional-Sin* 
dicalista.

10.—A cordada  la concesión de  
un crédito por la Junta a que se  
refiere el número anterior, la Je
fatura provincial del Servicio del 
Trigo: a) Determinará la cuota d«  
seguro contra incendio y pedriscal 
que deba ser abonada por e l pre**
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íatario, conforme a la tarifa de 
primas fijada para cada provincia 
por el Servicio Nacional de A gri
cultura, b) Notificará al interesa- 
ido la resolución mediante el impre
so a estos efectos anejo a la peti
ción, incluyendo, además, los pa-
Íjarés necesarios debidamente ava- 
ados por el Jefe provincial del Ser- 
Vicio del Trigo; y c) Procederá al 

archivo de la instancia original.
11.—Suscritos los pagarés por el 

prestatario, se descontarán al por
tador en cualquier Banco de los 
consorciados, siempre que vayan 
Acompañados del impreso de la Je
fatura provincial del Servicio del 
Trigo, notificando la concesión del
Eréstamo, y que dicho impreso se 

alie en forma. El Banco retendrá, 
junto  al interés descontado, la cuo

ta  de seguro contra incendio y pe* 
jidrisco.

12.—Los Bancos tomadores abo
n a rán  a la respectiva Jefatura pro
vincial del Servicio del Trigo las 
cantidades, siguientes: a) La cuo
ta  retenida en concepto de seguro 
Contra incendio y pedrisco, cuyo 
seguro formalizará dicha Jefatura 
provincial de cuenta del prestata
rio; b) U n cuarto del interés des
contado, que se destinará a formar 
el Fondo de Previsión regulado 
por el número 20 de la presente 
'Orden.

13.—Cuando el solicitante del 
préstam o no supiere firmar, es
campará en la solicitud, en la parte 
Separable de la misma y en los pa
garés, la huella dactilar del dedo 
pulgar de su mano derecha. En 
;estos casos, la autenticación- de la 
firma por el Alcalde se entenderá 
¡sustituida por una autenticación de 
la huella.

14.—Las Jefaturas provinciales 
<3 el Trigo llevarán un Libro re
gistro de los préstamos concedidos 
•conforme a lo dispuesto en los n ú 
meros anteriores, haciendo constar 
el nombre y residencia del presta
tario  y el importe del crédito. D i
cho Libro registro será de pública 
consulta v para facilitar su m ane
jo se alfabetizarán los asientos se
gún la letra inicial del primer ape
llido del deudor.

15.—Los beneficiarios de los cré
ditos regidos por la presente O r
den, sólo podrán vender a in ter
mediarios el trigo de su cosecha 
'que exceda de la porción a depo
sitar en los almacenes del Servi
cio Nacional y una vez aue este

¿depósito haya sido realizado. Si se.

produjeren transmisiones de trigo 
no/ permitidas, el adquirente será 
responsable solidario del pago de 
la cantidad prestada, sin perjuicio 
de la responsabilidad criminal a 
que pudiere haber lugar.

16.—El -Servicio Nacional del 
Trigo, practicada que haya sido 
la recolección por el beneficiario 
de un préstamo comprendido en 
esta Orden, tendrá derecho a com
peler al mismo al depósito del tr i
go que establece el apartado d) del número 6 .2 .

17.—Mensualmente, los Bancos 
y Banqueros consorciados rem iti
rán al Presidente del Consorcio 
una declaración de la suma de pa
garés descontados. El Presidente 
del Consorcio ajustará las canti
dades tenidas por cada Banco o 
Banquero a las proporciones de la respectiva participación, tolerándo
se diferencias, por exceso o' por 
defecto, que no excedan del 10% 
de la participación. Practicado el 
ajuste, el Presidente ordenará a 
los miembros del Consorcio las ce
siones de pagarés y de fondos que 
procedan.

18.—Los pagarés de que en de
finitiva resulte tenedor cada Ban
co o Banquero consorciado, por 
consecuencia del ajuste mensual a 
que se refiere el número an terio r,, 
se entenderán transferidos por el 
Consorcio a los miembros tenedo
res: a cuyo efecto la Oficina C en
tral del Consorcio remitirá a los 
Bancos y Banqueros cuoones en 
los que conste la fórmula de en
doso con la firma estampillada del 
Presidente. Estos cupones serán de 
dos series, unos relativos a los pa
garés de 100j>esetás, y otros a los 
de 1.000 pesetas, debiendo adherir
se a los pagarés correspondientes.

19.—El pago de los efectos se 
entenderá domiciliado en la Jefa
tura del Servicio del Trigo de la 
provincia del librador. Vencido el 
pagaré v presentado al cobro por 
el tenedor en el domicilio antes 
indicado, la Jefatura provincial del 
Servicio del Trigo lo hará efectivo, 
pudiendo, por este .solo hecho dis
poner, en la cantidad necesaria, 
del trigo depositado por el libra
dor, aue liquidará a la tasa en vi
gor. Si el depósito no se hubiere 
constituido, la Jefatura provincial 
del Servicio del Trigo satisfará 
igualmente el pagaré por razón del 
aval, y sustituirá aL tenedor del 
efecto en cuantas acciones le com- petan* . ^

N o obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende que 
queda a salvo el derecho del li
brador de consignar en efectivo en 
la respectiva Jefatura provincial 
del Servicio del Trigo, el importe 
del pagaré o pagarés, en cuyo caso 
podrá el prestatario disponer del 
depósito de trigo que en su día 
hubiere constituido.

20.—En el mes de mayo de 1940 
el Servicio Nacional del Trigo for
m ulará al Consorcio un estado 
comprensivo: a) del importe del 
Fondo de Previsión formado con 
las cantidades a que se refiere el 
apartado b) del número 12 de esta 
O rden; b) del importe de los fa
llidos; c) del importe de los va
lores en suspenso. Con cargo al 
Fondo de Previsión se adjudicará 
al Servicio Nacional del Trigo una 
cantidad concurrente con el im por
te de los fallidos. Si resultare ex-» 
ceso, se adjudicará provisionalmen
te a dicho Servicio otra cantidad 
concurrente con el importe de los 
valores en suspenso. Si después de 
esto existiere todavía remanente^ 
se adjudicará por m itad entre el 
Consorcio y el Servicio de Crédi- 
to Agrícola. La parte correspon
diente al Consorcio se prorratea* 
rá entre sus miembros a propon 
ción de sus respectivas participa
ciones. El Consorcio y el Servicio 
Nacional del Trigo fijarán de m uJ 
tu o acuerdo el término y la for
ana de liquidación definitiva de los 
haberes afectos a la partida de va
lores en suspenso. En ningún caso 
podrá obligarse al Consorcio al 
abono de cantidades que excedan1 
de lo establecido en el apartado b )1 
del número 12.

21.—Los gastos del Consorcio se 
prorratearán entre sus miembros 
a proporción de las respectivas par^ 
ticipaciones.

22.—Los modelos a que hayan 
de ajustarse las peticiones de cré
dito y los pagarés, se redactarán, 
de común acuerdo, por el C on
sorcio y el Servicio N acional del 
Trigo, con la aprobación del M i
nisterio de Agricultura.

23. — Los créditos concedidos 
conforme a esta disposición y los 
pagarés que los representen, serán 
improrrogables. ,

24.—-Los M nisterios de H acien
da y Agricultura, con vista del¡ 
resultado experimental de la pre
sente Orden, estudiarán la instau
ración de un régimen perm anente
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ele crédito a los cultivadores de 
trigo.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento, ejecución y de
más efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Burgos, 29 de octubre de 1938. 
III A ño Triunfal.

FRANCISCO GOMEZ JORDANA
Excmos. Sres. M inistros*de H a 

cienda y Agricultura.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Iltmo. Sr.: Accediendo a lo so

licitado por don Miguel Cuervo 
Pita, Teniente Fiscal de la A udien
cia Provincial de Logroño, y de 
conform idad con lo dispuesto en 
el articulo 45 del Reglamento O r
gánico del Estatuto del M inisterio 
Fiscal, se le nom bra para desem
peñar igual cargo en la A udien
cia Territorial de Palma de M a
llorca, debiendo tomar posesión de 
su  destino en el plazo de treinta 
días.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 24 de octubre de 1938. III Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Iltm o, Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia. 1

Iltmo. Sr.: De conform idad con 
lo  dispuesto en el apartado e) del 
[artículo doce del Estatuto del M i
nisterio Fiscal, se nombra Aboga- 
ido Fiscal de entrada, con el haber 
¡anual de diez mil pesetas, a don 
José Elorza y A ristorena, número 
jtreinta y seis del Cuerpo de A s
pirantes al M inisterio Fiscal, y se 
íe  destina a servir la plasma de T e
niente Fiscal en la Audiencia Provincial de Logroño, vacante por 
traslado de don Miguel Cuervo 
¡Pita, debiendo tom ar posesión de 
su destino en el plazo de quince días. .
1 Dios guarde a V. I. muchos años.

Vitoria, 24 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.
Sr TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Iltmo. Sr. Jefe del Servicio N acio

nal de Tusticia.

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por V. I. en el expe
diente seguido a don Conrado Pé
rez Pedrero, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de San V i
cente de la Barquera, y sin perjui
cio de la depuración que en su día 
se practique, se acuerda imponer a 
dicho funcionario la suspensión de 
empleo y sueldo durante seis me
ses, siéndole de abono para su 
cumplimiento el tiempo que lleva en tal situación, y dejando con 
ello cumplidoTa sanción impuesta, 
>e alza la suspensión de empleo y 
sueldo decretada por la Junta Téc- 
lica del Estado en veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y siete¿ con derecho a per
cibir sus haberes desde el veinti
cuatro de marzo del corriente año, 
en que quedó extinguida la san
ción que se le impone.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 24 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Iltmo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Justicia.

Ilmos. Sres.: Con objeto de co
operar en la obra de protección de
cidida del Estado a las familias 
de los gloriosos combatientes y 
en otros fines igualmente dignos 
de atención, procede establecer la 
gratuidad de la legitimación y lega
lización de documentos que hayan 
de aportarse a los expedientes ne
cesarios para la concesión de aque
llos beneficios, y en su virtud, dis
pongo:

Primero.—-Los N otarios no de
vengarán derechos por la legiti
mación ni la legalización de fir
mas en documentos que hayan de 
surtir efectos en expedientes de 
pensión o auxilio causados por 
clases o soldados fallecidos en de
fensa de la Patria, ni en los que 
se tram iten para la  concesión del 
Subsidio Pro Combatiente o Sub
sidio Familiar. En la legalización 
de todos estos documentos tam 
poco se adherirá sello del Colegio 
Notarial.

Segundo.—Si los documentos 
aludidos los legalizare el Juez de 
Primera Instancia, no devengará 
derechos de ninguna clase el Se
cretario del Juzgado ni se adheri
rá póliza de la M utualidad Judi
cial.

Tercero.—En todo , caso, para 
que los funcionarios encargados 
de legitimar y legalizar puedan 
aplicar las exenciones estableci
das en los números anteriores, es 
indispensable que en dichos docu
mentos se haga constar que se ex
piden o formalizan para surtir 
afectos en alguno de los expedien
tes arriba mencionados, y  no s-e- 
'in  admitidos en ningún otro.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Vitoria, 26 de octubre de 1938. 
II Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limos. Sres. Jefes del Servicio N a - 

cional de los Registros y del N o 
tariado y de Justicia.

Excmo. Sr.: Publicada en el B O 
LETIN O FIC IA L  de 10 de sep
tiembre la Ley, fecha 27 de agosto 
último, reorganizando y constitu
yendo el T ribunal Supremo de Jus
ticia, al que pertenecía, aunque en 
comisión, en la Audiencia de M a
drid, don Gabriel Espinosa y G ó
mez del Valle, y accediendo a lo 
solicitado por el mismo,

Se^acuerda su designación para 
desempeñar en dicho Tribunal una 
de las Secretarías de la Sala 4.- 

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 14 de octubre de 1938. III Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ, AREVALO

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 
Supremo.

Ilmo Sr.: N i el articulo 22 de la 
Ley Hipotecaria, ni el 146 del Re
glamento N otarial de 8 de agosto 
de 1935 regularon la situación 
creada por el otorgamiento de es
crituras públicas que necesitando 
para su plena eficacia jurídica la  
inscripción en el Registro de la 
Propiedad, sin concurrir otras cir
cunstancias, no sean inscribibles 
por defecto de fondo o de for
ma, y en tal caso el prestigio in- 
discutido de la Institución Nota-»v 
rial aconseja la exención de de* 
rechos de arancel sobre tales do*' 
cumentos ineficaces e inservibles. 

En su virtud, dispongo:N o devengarán en lo sucesivo 
derechos de arancel los N otarios 
en la autorización^ de documentos 
públicos, que necesitando para su 
plena eficacia ser inscritos en el
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¡Registro de la Propiedad, no pue- 
tían inscribirse por defecto de fon- 
tío o de forma, aunque no sea 
imputable a dolo, culpa, o igno
rancia inexcusable del Notario.

Dios guarde a V. I. muchos 
'años.

Vitoria, 26 de octubre de 1938. 
JII  Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N acio

nal-de- los Registros y del Nota- 
. riado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Aurel iano Lina
res Rivas, Notario de Villadiego, 
y  a propuesta de esa Jefatura, he 
'acordado sancionar al expresado 
fu ncionario con la traslación for

z o s a ,  a otra Notaría de tercera cla
se y la suspensión en el ejercicio 
;tíe su cargo por un plazo de ocho 
meses, abonándosele el tiempo que 
lleva suspendido provisionalmente.
’ Dios guarde a V. I. p u ch o s  

«m os.
Vitoria, 26 de octubre de 1938. 

I I I  Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Ilmo. Sr, Jefe dei Servicio Nacio- 
1 nal de los Registros- y d e l . N o 

tariado.

Excmo. Sr.:. Para que sin per
juicio de las necesarias garantías 
de acierto sean tramitados con m a
y o r  rapidez los expedientes de res
ponsabilidad civil a que se refiere 
en su articulo 6.2 el Decreto-Ley 
tíe 10 de enero de 1937, queda re- 

. formado el articulo 4.2 d e j a  O r 
ejen de 13 de marzo del mismo 
año, como se expresa a continua* 
d o n :

Artículo  cuarto.—En ningún ca
so dejará de intentarse la audien
cia dei presunto responsable. 
•Cuando no tenga residencia cono
cida, se le citará por edictos, que 
se insertarán en ei “Boletín OH- 
óia!” de la provincia respectiva, re*

, ‘quiriéndcle para que en el término 
tíe ocho días hábiles comparezca 
i&nte el Instructor del expediente, 
personalmente o por escrito, para 
cpm alegue y pruebe en su defen
sa lo que estime procedente. Las 
Comisiones Provinciales de Incau
tación podrán acordar la inserción 
tíe los edictos en el B O L E T IN  
OFICIAL D EL E S T A D O  cuando 
jlo estimen necesario. .

JLo que de Orden comunicada

por el Sr. Ministro participo a 1 
V. E. para su conocimiento y. efec
tos consiguientes.

Dios guade a V. E. muchos 
años.

Vitoria. 24 de octubre de 1938. 
III -A ño  Triunfal,—Luis Areílano.
Excmo. Sr. Presidente de la Comi

sión Central Administradora de 
Bienes Incautados por el Esta
do.—Burgos.

 MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo.  Sr.: Como resultado del 
-expediente instruido en averigua
ción de si en la concesión de un 
parque vivero de langostas y can- 
orejones en la playa de Arenillas 
(Castro Ürdiales) a favor de don 
José Garma, por Real Orden de 
8 de octubre de 1901 (B. O. de 
Marina número 115), se cumplían 
las condiciones que ésta estipulaba, 
y las que señala el Reglamento de
II de junio de 1930 (D. O. n u 
mero 137), se ha comprobado que 
el concesionario h a  incurrido en la 
falta señalada en el último párrafo 
del apartado primero del expresa-* 
do Reglamento.

En su vista, este Ministerio, de 
acuerdo con los informes emitidos 
por. el Servicio Nacional de Pesca 
y Asesor Jurídico correspondiente, 
ha tc-niáo a bien decretar caduca 
la  concesión de referencia.

Dios guarde a V . L muchos 
años.

Bilbao, ?4 de octubre, de 1938.—
III Año. i r iu n ía i .—Ei Subsecreta
rio,. Ricardo F, Cuevas.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Pesca Marítima.

La tramitación de los asuntos 
correspondientes a la jurisdicción 
de-las Jefaturas de Minas,, enclava
das e.n ciudades no liberadas, sufre 
paralización o retraso, con perjui
cio para los intereses generales y 
los de los particulares que se p ro 
pongan iniciar o proseguir algún 
expediente cuya tramitación corres -• 
ponda a aquellas Jefaturas.

Para remediar lo expuesto, y 
como complemento y aclaración a 
mi O rden de 22 de fuliq último 
(B O L E T IN  O F IC IA L  de 3 de

agosto), vengo en disponer lo que 
sigue:

En la tramitación de los asuntos 
de minas y, en general, de todos 
los correspondientes a la jurisdic
ción _dc las Jefaturas de Minas que 
radiquen en poblaciones aún no 
liberadas, entenderán, hasta su li- . 
bcración, las Jefaturas que a con
tinuación se expresan:

Las Jefaturas de Córdoba, Sa
lamanca, Badajoz, Granada, T e
ruel - Castellón y Zaragoza, en
tenderán en los asuntos corres
pondientes a las de Jaén, Madrid, 
Ciudad Real, Murcia, Almería, 
Valencia y Barcelona, respectiva
mente.

Lo que de Orden comunicada 
por S. E. el Sr. Ministro, traslado 
a V. I. para su conocimiento v efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 19 de octubre de 1938.—- 
III Año TriurAal.^R. Fernández 
Cuevas.
•Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N acio

nal de Minas y Combustibles..

Ilmo. Sr.: Visto el expediente  
clel Oficial primero del Cuerpo 
Técnico de Administración Civil 
de este Ministerio, don Isidoro Lo
zano Flórez, y .

Resultando que dicho señor fué 
admitido al servicio del Estado en 
14 dé julio del corriente año, des
tinándosele a es te Ministerio, y 
dándosele el plazo de ocho días 
para tomar posesión de su destino;

Resultando que* en 26 de dicho 
mes se recibió un telegrama de una 
hija de dicho-señor, manifestando 
que su padre tuvo necesidad de 
trasladarse a Francia, donde tiene 
su destino, en la Legación de V e
nezuela, ofreciendo darle a conocer 
por el medio más rápido eí oficio 
en que se le comunicaba su incor- . 
poración al servicio;

Resultando, que posteriormente 
se personó en el Ministerio el s,e- ■ 
ñor Lozano Flórez, manifestando 
que estaba destinado en San Juan 
de Luz, prestando sus servicios en 
la Legación de Venezuela, y soli
citando se le 'diera una comisión 
clel servicio para Francia, lo cual 
le fué denegado, ordenándose qué  
inmediatamente se incorporara al 
Ministerio a tomar posesión ele su 
cargo;

Resultando que en 21 de sep
tiembre se le conminó' oara qu&
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cumpliese lo que se le tenía orde
nado, apercibiéndosele que de no 
hacerlo se le impondría la sanción 
que determina el artículo 22 del 

^Reglamento de Funcionarios P ú 
blicos de 7 Je  septiembre de 1918;

Resultando que idéntica conmi
nación se le hizo el 4 del corriente 
'mes, al negársele nuevamente pre
tensiones deducidas por el señor 
Lozano Flórez para que pudiera si" 
m ultanear sus servicios al Estado 
con los que presta en la Legación 
tíe Venezuela, en San Juan de Luz;

Considerando que han 'trascurri
do casi cuatro meses desde que el 
Sr. Lozano Flórez fue reincorpo
rado al servicio del Estado, sin que 
haya tom ada posesión de su des
tino en los plazos que se le han 
dado, haciendo caso omiso de los 
apercibimientos que se le han di
rigido para que se personara en el 
Ministerio a cumplir su cometido;

 ̂ Considerando que el artículo 22 
del Reglamento de 7 de septiem
bre "de 1918, dictado para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, preceptúa que 
los funcionarios que no tomen po
sesión de su destino en los plazos 
marcados serán declarados cesan
tes,

De conformidad con la propues: 
ta de V. I., he acordado declarar 
cesante a don Isidoro Lozano Fió- 
rez, detsu cargo de Oficial primero 
del Cuerpo Técnico de Adminis
tración Civil de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 26 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—-El Subsecreta
rio, Ricardo Fernández Cuevas, 
limó. Sr. Jefe de los Servicios C en 

trales de este Ministerio.

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

ORDENES

Visto el expediente gubernativo 
Instruido al guardia de la Compa
ñía  de Servicios Locales de la p lan
tilla de Zaragoza, don Mateo de 
los Santos E/quinas, de conformi
dad con el dictamen de la Oficina 
Principal de Justicia de este M i
nisterio, con la propuesta de la J e 
fatura del Servicio Nacional de 
Seguridad, y en uso.de las atribu
ciones que me están conferidas, 
■acuerdo la separación y baja defi
nitiva en el escalafón del Cuerpo 

-'de Segundad del mencionado guar
dia, por considerarle incorregible.

Valíadolid, 25 de octubre de 
. ;I933.~-III Año Triunfal. ^  

MARTINEZ ANIDO

En uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 93 del Es
tatuto de Clases Pasivas vigente, 
con está misma fecha acuerdo ju 
bilar, por imposibilidad física, al 
guardia de Seguridad 'de la p lan
tilla de Burgos don Juan Maza- 
riegos Gil del Sol, a tenor de lo 

/dispuesto en el artículo 49 del ci
tado Estatuto.

Valíadolid, 25 de octubre de 
1938.-111 Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
EXENCIONES

La Orden de 20 de febrero de 
1937 (B. O. número 125) y dispo
siciones complementarias de la 
misma dictando normas para el li
cénciamiento o, exención de incor
porarse a filas e l  tercer hijo, ’se 
aclaran en el sentido de que tal be
neficio sólo alcanza a uno de los 
hijos por cada tres en filas, y no 
a todos los demás hermanos que 
excedan de dicho número.

Burgos, 28 de_ociuhre de 1938, 
III Año Triunfal.—-El General E n
cargado del Despacho del Ministe
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos 

En virtud 4 e lq dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, sé confiere el em
pleo de Alférez provisional de la 
Milicia de F. E. T. y de las JONS, 
con antigüedad de 21 del mes ac
tual. a los relacionados a continua
ción :

S ub o f ic ia le s  d e l  E jérc i to

José Fernández Marín.
Mariano Cuadrado Calvo.
Eugenio Martín Morales.
Andrés Serna Gil.
Juafi Badillo Sánchez*

B r ig a d a s  del E jérc i to  
Leandro Berradre de Carlos 
Gelasio Gorria Pérez.

S a rg e n to s  de  la M ilic ia  
Trifón Baquedano Arrastia.. 
Antonio Ariza Jurado.
Manuel Jiménez Navas.
José Muñoz Pérez.
Pedro Crespo Gil.
Germán Arnillas Medina. 
Adolfo Villar González.
Manuel Férez Pérez.
Luis Gómez Andelo.
Isaías Legarrea Andunate.., 
Francisco Janeiro Parra.
Enrique Subirante Yarriíu. 
Ernesto Pazos Pérez.
Juan Crisósíomo Morras. 
Francisco Yragui Latramendí. 
Faustino Sauz González.
José Miguel de la Iglesia. 
A lejandro  Gutiérrez Fernández 
Marcelo Isla Flores, 
fosé Seco Fernández, \  
Manuel Pérez Velasco. 
Benedicto Gayarre Aznarez. 
Néstor Zabalegui Jauneria. 
Antonio Andrés Sesma. 
Florentino Meneses Mesonero. 
Daniel Pérez Albite.
Guillermo Medina Cascajares. 
Amadeo Bouza González. 
Balbino Gordo Rodríguez. 
Francisco Veira Fernández. 
Lucio Alvarez Pellitero. 
Genuario Díez Viñayo.
Luis Ayera Almendárizv 
Mariano Bailo Gallizo.
Eustasio Longas García.
Manuel Jiménez Martín. . 
Agustín Lizarazu Callejas.

‘ Fermín Martín Arabuza.
Porfirio Arteaga Val ver de.
Pedro Vallinas San Martín. 
Celestino Hernández Maestre, 
Emilio Granel^Ruiz  de Prada. 
Martín Francisco González Gór 

mez:
\g u s t in  Suárez García.
Santiago Méndez Pérez 
Gabriel Larrea Navaz.
Aurelio Gallego Sauz.
Felipe Arévalo Sanz.
Angel Pecina Azanza.
Vicente Zubieía Garc.earénat 
Rufino Bermejo Cruz.

C a b o s 'd e  la M il ic ia  * 

Lino de Uríen y U ñarte .
Felipe Playa Tezanos.
Máximo Marlasca Peña,
Átilio Gil.. Avellanas/"

Falaingistas  
Eloy García de 1.a Fuente 
Emilio Flórez Fernández.
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José Martínez Alonso»
Alberto Ledo de Llano» 
Florencio Borrego Vázquez» 
Angel López Fernández, 
Mariano Hernández Liona. 
Benjamín Ignacio Damborena 

Esparta.
Aurelio G arda Ruiz Capillas. 
José Corcuera Llantada.
Vicente Nogueiras Lagoa.
Felipe Marcilla González.

Reqaetés
Pedro Bergareche A ranzábalr*'  
Ignacio Baztarrica Arana. 
Bienvenido Larrea Elzaburú. 
Sotero Acha Iturbe.
Gilberto Amuzarrain Zeniía- 

goya.
Daniel Mugarza Melcolalde. 
Manuel Medinabeitia Elejalde. 
José María Ezcurra Vitoria. 
Dionisio Medina Murguzur.  ̂
Teodoro Unamunu Unzueta. 
Angel Ibarzábal Mendizábal. 
Fernando Toledo Barasategui. 
Galo Fález Gómez.
Juan . Abarzuza Murillo.
Paulino Legarrea Pascual. 
Burgos, 26 de octubre de 1938. 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por  reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. número 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional del Arma de Infantería, 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala a los Alféreces de di' 
cha escala y Arma que a continua
ción se relacionan:

Don Tomás España Alonso, con 
antigüedad de 3 de junio de 1937.

Don Angel Hernández Doncel, 
con ídem de 23 de junio de ídem.

Don Ildefonso Calviño Muñoz, 
con ídem de 19 de noviembre de 
Idem.

Don Francisco Solís Fernández, 
con ídem de 21 de noviembre de 
ídem.

Don Antonio Vázquez Pareja, 
con ídem de 12 de diciembre de 
ídem.

Don José Onieva Bufill, con 
ídem de 15 de diciembre de ídem.

Don Ginés Rubio Ribera, con 
ídem de ídem.

Don Manuel Sánchez Ramos, 
con ídem de ídem.

Don Antonio ^González de la 
Campa, con ídem de 16 de diciem
bre de ídem.

•Don lustino Hernández Mon-

roy, con ídem de 27 de diciembre 
de ídem.

Don Francisco Santamaría Es
piga, con ídem de ídem.

Don José Menéndez Díaz, con 
ídem de 4 de enero de 1938.

Don José Lamas Montes, con 
ídem de 31 de enero de ídem.

Don José Contréras Castejón, 
con ídem de ídem.

Don Francisco Lisbona Molina, 
con ídem de ídem.

Don José Tabernero Estévez, 
con ídem de ídem.

Don Joaquín Valverde Hurtada, 
con ídem de ídem.

Don Justo Bonet Hernández, 
con ídem de 22 de febrero de ídem.

Don José Bórrallo Lucio, con 
ídem de ídem.

Dpn Carlos Corpas Mora, con 
ídem de ídem.

Don Angel Díaz Nogales, con 
ídem de ídem,

Don Diego Egea Martínez-Hur 
tado, con ídem de ídem.

Don José Fernández Gutiérrez, 
con ídem de ídem.

Don Joaquín Galvache Ruiz, con 
ídem de ídem.

Don Joaquín Gallego Cano, con 
ídem de ídem.

Don Ramón González Bustos, 
con ídem de ídem.

Don Eugenio Guerrero López, 
con ídem dé ídem.

Don José Herrero Nevares, con 
ídem de ídem.

tion Juan Ortega Ramírez, con 
ídem de ídem.

Don Antonio Pascual' Talavera, 
con ídem de ídem.

Don Francisco Pérez Guijarro, 
con ídem de ídem.

Don Julio Pérez Rivera, con 
ídem de ídem.

Don Evelió Portillo Hernández, 
con ídem de ídem.

Don Antonio Rodríguez Jimé
nez, con ídem de ídem.

Don Manuel Vispo Losada, con 
ídem de ídem.

Don Manuel Cebrián Usón, con 
ídem de ídem.

Don Juan José Zavarte Abarra- 
tegui, con ídem de ídem.

Don Tomás Alvarez González, 
con ídem de 26 de febrero de ídem.

Don Francisco Angel Blázquez 
Santos, con ídem de ídem.

Don ,Roque Calero Fajardo, con 
dem de ídem.

Don Manuel Cañado Bravo, con 
ídem de ídem.

Don Luis Carlos Claver, con 
ídem de ídem.

Don Esteban Domínguez Felipe, 
con ídem de ídem.

Don Higinió Fernández Scarpe* 
llini, con ídem de ídem.

Don Juan Gómez Durán, con 
ídem de ídem.

Don Isidro López Albedín, con 
ídem de ídem*

Don Ricardo Fernández Gil, con 
ídem de 10 de abril de ídem.

Don Felipe N . Casado Jiménez, 
con ídem de ídem.

Don Gustavo Castro Lorenzo, 
con ídem de ídem.

Manuel Serrano Ruiz - Lopera, 
con ídem de ídem.

Don José Haro Arrabal, con 
ídem de ídem.

Don Ladislao Pérez Manjón, 
con ídem de ídem.

Don Manuel Alarcón Vázquez, 
con ídem de 13 de abril de ídem.

Don Alfredo Torrón Zubiaga, 
con ídem de ídem.

Don Ricardo Rodrigo Aldesoro, 
con ídem de ídem.

Don Francisco de la Fuente 
Marquínez, con ídem de ídem.

Don Antonio Pérez Sánchez, 
con ídem de ídem.

Don Rafael Soler Bonor, coñ 
ídem de ídem.

Don Manuel Hermoso López, 
con ídem de ídem.

Don Francisco Tapia Fuentes, 
con ídem de ídem.

Don Manuel Cabelló Alcalá, con 
íden de ídem.

Don Pascual Liñán López, con 
ídem de ídem.

Don Manuel León López, con 
ídem de ídem.

Don Jaime Serrano Diez, con 
ídem de ídem.

Don Angel Arés de Parga Car- 
bajal, con ídem de ídem.

Don Antonio Crespo Crespo, 
con ídem de ídem.

Don Francisco Jiménez Sánchez, 
con ídem de ídem. .

Don Alberto Alvarez Ruz, con 
ídem de ídem.

Don Julián Azcárate AIzcorbo, 
con ídem de ídem.

Don Agustín Soler Bonor, con 
ídem de ídem.

Don Federico Pérez Ruiz, con 
ídem de ídem.

Don Gonzalo Fuentes Otero, 
con ídem de 23 de abril de ídem.

Don José Blanco Blanco, con 
ídem de 22 de mayo de ídem.^

Don Fermín Sígtienza Jiménez, 
Alio, con ídem de ídem.

Don José Prieto del Olmo 
ídem de ídem.
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D on A ngel Fernández López, 
con ídem de ídem.

D on Leandro Fernández D elga
do, con ídem de ídem.

D on Alfonso Bajatierra Rubio, 
con ídem de ídem.

Don M ariano Cuesta Meléndez, 
con ídem de-ídem . '

Don Fidel García. Illana, con 
ídem de ídem.

D on José U ruguru  Iglesias, con 
ídem de. ídem.

Don A lejandro Echeguren ^Ca
brera, con ídem de ídem.

D on Pedro H urtado Alvarez, 
con ídem de ídem.

Don Jesús Luengo Vicente, con 
ídem de ídem.

Don Ignacio Arroyo Repila, C o n  
ídem de ídem.

D on Sáníiago González Macías, 
con ídem de ídem.

Don Luis A ntonio Rodríguez 
Ramos, con ídem de 25 de mayo de 
ídem. -

Don Julio Valderas Fernández, 
con ídem de ídem.

Don Rafael Sempere González, 
con ídem de ídem.

Don Rogelio d e l Valle G onzá
lez, con ídem de'ídem .

D on Rodrigo Rodríguez M ár
quez, con ídem de ídem.

Don Juan Aguayo de Córdoba, 
con- ídem de ídem.

Don Luis Santisteban Ibáñez, 
con ídem de ídem.

D on M anuel - Fernández Sáez, 
con ídem de ídem.

Don M anuel de Miguel Gómez, 
con ídem de ídejn.

Don Enrique Ferrer Díaz, con 
ídem de ídem.

Don Francisco Olmo Morales, con ídem de ídem.
Don Fernando Loring Cortés, 

con ídem de ídem.
Don Francisco Velasco Rodrí

guez, con ídem de ídem.
Don Juan Amorós Pomares, con 

ídem de 5 de junio de ídem.
D on Guillermo U rbano Marín, 

con ídem de ídem.
Don Rafael Ontom uro Fernán

dez, con ídem de 15 de junio de ídem.
Burgos, 28 de octubre de 1958. 

III A ño T riunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.

De acuerdo con lo dispuesto en 
la O rden de 26 de marzo de 1937, 
y  a propuesta del G eneral Jefe de 
las Fuerzas M ilitares de M arrue- 
CQSj, se concede el empleo de T e

niente provisional al alumno de la 
Academia de Infantería, Caballe
ría e Intendencia don M anuel Pa- 
tiño Montes.

Burgos, 28 de octubre de 1938. 
III Año T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.

De acuerdo con lo dispuesto en 
la O rden de 11 de septiembre de 
1936 (B. O. de la Junta de D e
fensa Nacional número 22), y a 
propuesta del General Jefe del 
Ejército del Sur y Jefe del 
Regimiento de Infantería San M ar
cial, número 22, respectivamente, 
se concede el desempeño y consi
deración del empleo de Alférez de 
Infantería a los alumnos de. la Aca
demia de Infantería, Caballería e 
Intendencia, don José Vega Rodrí
guez y don Luis Ruiz Mostanv.

Burgos, 28 de octubre dé 1938. 
III A ño T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.

La O rden de 24 del actual (B O 
LETIN O F IC IA L  número 120), 
por la que se asciende al empleo 
de Teniente provisional del Arm a 
de Infantería, entre varios a don 
Adolfo Taphan Díaz, queda rec
tificada en el sentido de ser don 
Antonio Tophan Díaz el ascendi
do, y la antigüedad asignada ía cíe 
15 de agosto de 1937.

‘Burgos, 28 de octubre de 1938. 
III A ño T riunfal.—El G eneral En" 
cargado del Despacho del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la O rden de 5 de abnl 
último (B, O. número 532), se as
ciende ál empleo de Teniente pro
visional de Caballería a Jos A lfé
reces de dicha escala y Arma, don 
Cristóbal Rubiales Carmona, don 
Juan José Rosillo M arios O ’Neale 
y don Enrique Salazar y Vigil de 
Quiñones, asignándoles la anti
güedad de 28 de julio y de 21 de 
noviembre de 1937, y la de 2 de 
enero próximo pasado, respectiva
mente, los cuales continuarán en 
su actual destino.

Burgos, 27 de octubre de 1938. 
III Año T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles,

Por reunir las condiciones qut 
señala la O rden de 5 de abril ú l
timo (B. O. número 532), se as* 
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Artillería, con antigüe
dad de 3 de enero del año actual, 
al Alférez de dicha escala y A r
ma, don Carmelo Q uintana Re* 
dondo, el cual continuará en su ac
tual destino.

Burgos, 27 de octubre de 1938, 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge- 

nerálísimo de los Ejércitos Nació' 
nales, el Comandante de Infante* 
ría, retirado, del servicio de, Esta* do M ayor,.don M anuel Gonzáleí 
de Jonte y Corradi, pasa* destinado 
a la s . órdenes del Excelentísima Sr. General Jefe del Ejército del 
Sur.

Burgos, 27 de octubre de 1938* 
III Año Triunfal. — El G eneral, 
Encargado del Despacho deL M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales y a propuesta del General 
Jefe del Ejército del Sur, se desig
na para el cargo de Jefe del Ser
vicio de Remonta de dicho E jér
cito al Comandante de Caballería, 
retirado, don Gregorio García As- 
triain.

Burgos, 28 de octubre de 1938.—- 
ILI Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

 Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se habilita para ejercer e! 
empleo de Comandante al Capi
tán de Infantería doh Enrique de 
Musiera González.

Burgos, 26 de octubre de 1938. 
III A ño Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.
 Por resolución de S. E. e1 G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se habilita para* ejercer .el 
empleo de Comandante al Capi
tán de Infantería don M ariano de 
Flores M artínez de Victoria.

Burgos, 27 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles,
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A  los fines del artículo segun
do de la Orden de 23 de noviem
bre de 1936 (B. O. núm. 39) se 
habilita para ejercer el empleo 
superior inmediato a los Tenien
tes de Infantería don Antonio 
A ranaa Fernández, don Santiago 
Zalama Matos y don Alfonso Re
medios Sánchez.

Burgos, 24 de octubre de 1938.’ 
III Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

For resolución de S. E. el G e
neralísimo de les Ejércitos Nacio
nales, se habilita para, ejercer el 
empleo superior inmediato, en vir
tud del Decr eto número 342, al 
Alférez de Artillería, retirado, don 
Juan Lanz Palanca, que tiene so
licitado su reingreso en activo.

Burges, 24 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

A  los fines del artículo segun
do de la Orden de 23 de noviem
bre de 1936 (B. O, núm. 39) se 
habilita para ejercer el empleo 
de Capitán al Teniente de Inge
nieros clon Vicente Molina LIo- 
ret, del Servicio de Automovilis
mo del Ejército.

Burgos, 26 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i

n isterio , Luis Valdés Cavanilles.

•A. propuesta del General Jefe 
del Ejército del Sur y á los fines 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se ha
bilita para ejercer ei empleo de 
Capellán primero al Capellán se
gundo den Jorge García Santis- 
teban.

. Burgos, 26 de octubre de 1938. 
III Añcr Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos vNacÍQíia- 
les, se habilita para ejerCer el Em
pleo. de Comandante al Capitán 
de Infantería* don Faustino Fer
nández Nesprál. . • •

Burgos, 28 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi

nisterio. Luis feLdés CaygaiJJres, ,

A los fines del artículo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39), se habilita 
para ejercer el empleo superior 
inmediato al Teniente de-Infante-* 
ría cfon José de Dios López.

Burgos, 28 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

A los fines del artículo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se habi
lita para* ejercer el empleo de Ca
pitán de Artillería ai Teniente de 
dicha A m a  don José Luis Caña
das Azpeitia.

Burgos, 27 de octubre de 1938, 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho de-l M i
nisterio, Luis 'Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se hablita para ejercer el em
pleo de Capitán a Ios-Tenientes de 
Ingenieros don Angel Arcega Ná- 
jera, don Segundo Viera M artín y 
don Prudencio Diez Tardaguilla, 
continuando destinados en el Re
gimiento d-e Transmisiones.

Burgos, 27 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio. Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B O. núm. 540). se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Caballería a* los 
Alféreces de dicha escala y. Arma 
don José María Delgado Rioja, 
don Antonio Espinos Barbera y 
don Manuel Reniu Ferrer, a»signán- 
doks la antigüedad de 22 de di
ciembre de 1937, 15 de a*gosto y j 
1.2 de .octubre próxixpos' pasados, 
respectivamente, los cuales cónti- 
nuarán en sus actuales destinos.

Burgos,^25 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal. — El Genera] 
E ncabado del Descacho del Mi-, 
■nisteño," Luis .Valdés Cávahilíes,

Por reunir las condiciones que 
señala la» Orden de 12 de-abril ú l
timo (B. O. núm. 540), se asciende 
al empleo de Tepiente de Comple
mento de Artillería, con antigüe
dad de 13 del actual, al Alférez de 
dicha escala Arma don Juan

José Mateos Alvarez, quien con* 
tinuará en su actual destino.

Burgos, 20 de octubre de 193S* 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado jdél .Despacho del MU 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles,

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úL 
timo (B. O. .número 540), se as
ciende al empleo de Teniente ¿e 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 5 del actual, al A l
férez de dicha escala y Arma don 
Isaías del Monte Mier, quien con-* 
tinuara en su actual destino.

Burgos, 24 de octubre de 1938/ 
III Año* Triunfal. — El General' 
Encargado del Despacho del MiV 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que? 
determina el vigente Reglamenta, 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende *af 
empleo de Alférez de Complemen-? 
to de Artillería, con antigüedad de 
15 del actual, al Brigada* de dicha 
escala y Arma don José Sánchez 
Toscano Esteban.

Burgos, 24 de octubre de 1938, 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del MU 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles,

Por reunir las condiciones que 
señóla la Orden de 12 dé abril úl-; 
timo (B. O. número 540), se asw 
cicnáe al empleo de Capitán de, 
Complemento del Arma de Inge-- 
nieros, con antigüedad de 5 de 
mayo dé 1937. al Teniente de dK 
cha escala y Arma don Manuel 
Gil de Santiháñez y Baselga.

Burgos, 25 de octubre de 1938* 
III Año Triunfal. — El General; 
Encangado del Despacho del M i-; 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles<

' For reupir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úlT 
timo (B. O. número 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de Inge-! 
nieros, con antigüedad de 29 cfa: 
septiembre de 1938, al Alférez dé; 
di£ha escala y Arma don Jua*n Pé̂ v 
rez Benítéz, del Batallón de Zapan 
dores núm. 2, y con antigüedad de 
4 de agosto de 1938, a doi> José 
María Olivares . Fernández, del 
mismo.

Burgos, 26 de octubre de 1938. 
III A ño Triunfal. ~— El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles,
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Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. número 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Cuerpo de In
tendencia, con antigüedad del 19 
■de septiembre último, al Alférez 
de dicha escala y Cuerpo don Ra
Món Naranjo Hermosilia.

Burgos, 26 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilies,

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de .12 de abril úL 

'tim o (B O. núm 540), se asciende 
*1 empico de Teniente'de Comple
mento del Cuerpo i de Intendencia 
a los Alféreces de dicha escala y 
Cuerpo don Alberto Simón G ar
cía y don Juan Sanz ViíLarreal, con 
antigüedad de 18-de agosto últi
mo. y don Miguel Valdés Feu, con 
antigüedad del 25 dé mayo ú l
timo.

Burgos, 24 de octubre de 19.3S. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilies.

Por reunir las condiciones seña
ladas en laüGrden de 12 de abril 
último (B O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente Mé
dico de-Complemento de Sanidad 
Militar,- con antigüedad de 10 de 
diciembre de 1937, al Alférez M é
dico de dicha escala don Rafael 
Crooke Campos.

Búrgos, 24 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal., — El General 
Encargado . áel Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilies,

i

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abr-ii 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende ai empleo de Teniente, de 

, Complemento de Caballería; con 
antigüedad de 21 de- septiembre 
pasado y 10 del actual, respectiva*- 
meníe, a los Alféreces de dicha es
cala y Arma d o n  Rafael Zuluéta 
Echevarría y clon' Luis de Asún 
Sejournat, los cuales continuarán 
*en sus actuales destinos.

Burgos, 27 de octubre de 19.38; 
III Año T riunfal.,— El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilies.

Por reunir las condiciones que 
(¡determina el- Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del

Ejército y disposiciones comple
mentarias; -se. asciende a*l empleo 
de Alférez de Complemento de 
Caballería, con antigüedad de 19 
de septiembre de 1936, al Brigada 
de dicha escala y Arma don Ro
gelio, Cogeces Goñi, con destino en 
el Regimiento de Infantería Am é
rica, núm. 23.

Burgos, 27 de octubre de 1938.. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del -Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilies.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril del 
año actual (B. O. núm. 540), se 
asciende zA empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 28 de septiembre ú l
timo, a los Alféreces de dicha es
cala y Arm.a don Amaro Miguel 
López Socas, don Serafín Janeiro 
Lorenzo y  don José Villarino 
Ulloa, los cuales continuarán en 
sus actuales destinos.

Burgos, 27 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal. *—fEl General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilies,

Subsecretaría del  Ejército

Asimilaciones
 Con arreglo a lo preceptuado 
eti el Decreto núm.TIO de la Jun
ta de Defensa Nacional y dispo
siciones complementarias, se con
cede la asimilación de Farmacéu
tico primero' al Farmacéutico se
gundo, asimilado, don Román 
Casares López, continuando en.su 
achual destino como Jefe de Equi
po, de Análisis y Depuración de 
Aguas. • .

Burgos, 25 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal. — El Ministro 
de Defensa Nacional, P, D., El 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Vaíclés Cavanilies.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm, 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio
nes complementarias, se concede la 
asimilación de Farmacéutica Terce
ro, al Farmacéutico Civil don M a
nuel García Valiente y se le des
tina a las Ordenes del Coronel 
Inspector de los Campos de Con
centración de Prisioneros de G ue
rra;

Búrgos, 25 de octubre de, 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de

Defensa Nacional, P. D., El Ge* 
neral Subsecretario del Ejército1-' 
Luis Valdés Cavanilies..

Con arreglo  a lo preceptúa do 
en el Decreto núm. 110 de la Jun
ta de Defensa Nacional y dispo
siciones complementarias,, se con^ 
cede la asimilación de Farmacéúy. 
tico tercero a* los Farmacéuticos, 
civiles y soldados FarmacéuticosN 
que a continuación se relacionan* 
quienes pasan destinados al Cuág 
aro Eventual de la Sexta Regió# 
Militan:

Farmacéutico civil, don Jul io 
Orive Díaz.
' Otro, don José Esteban Hernái?; 
Barragán. . '

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, dón 
Modesto Renedo Rene do. (

Otro, del mismo Cuerpo, don 
Ramón Gutiérrez del Olmo Vi- 
llaizán.

Burgos, 26 de octubre d& 1933,; 
III Año Triunfal. — 'E l Ministro 
de Defensa Nacional, P. D., Él 
Genera»! Subsecretario del E jé ro  
fn-Lui s  Valdés Cavánilies.

Por reunir l as condiciones que 
determina la Orden de 17 de no? 
viembre de 1936 (B. O. núm. 34)J 
se concede la asimilación de Bri
gada de Farmacia, al soldado del 
Regimiento de Infantería de Tole
do, núm. 26, estudiante del últi? 
mo curso de la carrera de FarmaT 
cía don José Bernardo García 
Ramos Vigón y se le destina al 
Cuadro Eventual de los Servicios 
de Farmacia del Ejército del Cen
tro.

Burgos. 26 de octubre ¿e. 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro; ele 
Defensa Nacional; F. D.,JE1 Ge
neral Subsecretario del Ejército*. 
Luis Valdés Cavanilies.

A u m e n t o  d e  s u e l d o

A. propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la .Dirección^ de Muy 
tilados, se concede al Caballero;, 
Mutilado Absoluto de Guerra por 
la Patria don Cristino'Erustes Ro
dríguez, un incremento en la pen
sión que disfruta* de quinientas^ 
pesetas anuales, a partir del día; 
14 de febrero 'de 19ü8-, conforma 
a lo ordenado en el artículo 16 d il 
Reglamentó del Benemérito CueLf 
po de Mutilados de G ucíra por l a ' 
Patria, aprobado por Decreto dé 
5 de abril de 1938 (B. O. núme^ 
ro 540), percibiendo sus devengo^
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♦or 1* Subpagaduría M ilitar de 
Salamanca.

Burgos, 25 de octubre de 1938. 
III  Año Triunfal.—-El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Bajas

Cesan en el empleo de Sargen
to  provisional de Infantería, y que
dan en la situación militar que Ies 
corresponda, don José González 
Cristóbal y don Ceferino. G onzá
lez García, destinados el primero 
a  disposición del General Jefe de 
la* Octava Región Militar, y el se
gundo en el Batallón de M ontaña 
Glandes, núm. 5.

Burgos, 26 de octubre de 1938. 
I I I  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Cesa en el empleo de Sargento 
provisioncá de Infantería, y queda 

. en la situación militar que le co
rresponda, don Vicente Rosado 
Romero.

Burgos, 27 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Naciondl. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento

Destinos
Se destina al segundo Regi- 

miento de M ontaña al Capitán de 
Complemento del 15 Regimiento 
de Artillería Ligera don Pedro 

/Retuerto Vaquero; al 13 Regimien
to Ligero, al Teniente provisional 
de dicha Arma del 12 Regimiento 
Ligero don Guillermo D ’Aubare- 
de y Navia Ossorio, y al tercer Re
gimiento Ligero, al Teniente de la 
misma escala y Arma don Ricar
do Esquivias Franco, de la A gru
pación de Cañones Antitanques.

Burgos, 27 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis, Valdés Cavanilles.

Se destinan a la Intendencia 
M ilitar de Marruecos, al Alférez 
de Complemento de Intendencia, 
ascendido, don Lucio Segundo Re
guero Herre/o, y el del mismo em
pleo provisional don José Prado 
Rivas.

Burgos, 27 de octubre de 1938.

I I I  Año Triunfal,—El Ministro 
Defensa Nacional; P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis, Valdés Cavanilles*

Subsecretaría de Marina

ASIMILACIONES
En las propuestas que eleven a 

esta Subsecretaría las Autoridades 
Superiores, par^ asimilaciones al 
empleo de Auxiliares Segundos de 
Oficinas y Archivos, provisional 
les, deberán concurrir en el pro
puesto las condiciones que se de^ 
tallan a continuación, sin cumplir 
las cuales, no se podrán conceden

Pava destinos de retaguardia
1.2 á) Edad superior a 25 años> 

b) "Mutilados útiles" de Ja ac* 
fual campaña, de cualquier edad,

2.2 Un año de embarco en bus
ques armados, durante la actual 
campaña. (Los del caso b) no ne
cesitarán cumplir este requisito).

3.2 c) Mecanografía, d) A p
titud para el Cargo demostrada en 
Oficinas de la Armada, por un 
tiempo mínimo de seis meses.
Para destinos en buques armados

Se exigen iguales condiciones 
que para los destinos de retaguar
dia, salvo que pueden ser asimi
lados los pertenecientes a reempla
zos movilizados.

Burgos, 28 de octubre de 1938. 
III Año, Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

ESCUELA NAVAL M ILITAR
A propuesta del Estado M ayor 

de la Armada se dispone que los 
Alumnos que ingresen en la Es
cuela Narval Militar con derecho a  
plaza gratuita, con arreglo a lo qúe 
dispone el artículo 151 del vigemv 
te Reglamento de la Escuela N a
val, se someterán en cuanto se re* 
fiere a su régimen económico, a las 
siguientes normr*s: 

a) Los Alumnos con derecho a 
jplaza-gratuita, conservarán los be-1 
neficios inherentes a dichas plazas 
durante él período de tres años de 
que habla el artículo 152 del Re
glamento de la Escuela Naval, 
aunque obtengan el empleo de 
Guardiamarinas, mientras no se 
hallen embarcados en buques en 
tercera situación.

b) Este beneficio no será am
pliado por un período superior a 
los tres años por ningún concepto.

c) Para la aplicación de ios a r ' 
tí culos 152 y 154 del Reglamenta 
de la Escuela Naval M ilitar se ten
drá en cuenta esta modificación.
/ Burgos, 29 de octubre de 1938. 

III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Cursos

Por omisión indebida y co mo 
continuación a la Orden* de 14 d d  
actual^ (B. O. núm. 109), se ad
mite para concurrir a los exáme
nes que han de tener lugar en la 
Escuela Nava*! Militar, a partir del 
día 3 del próximo mes de enero, 
al candidato don Antonio Come- 
saña Fontán, desaprobado en la * 
convocatoria anterior, que deberá 
quedar colocado entre don-Germán 
Pedrosa Posada y don Luis Rega
lado Mariño.

Burgos, 27 de octubre de 193cS, 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Empleos honoríficos

En atención a las circunstancias 
extraordinarias que concurren en 
el Sargento de Infantería de M a
rina don Jesús de \(ierna y Be- 
lando, se le confiere el empleo di 
Alférez de Infantería de Marina* 
honorario.
' Burgos, 27̂  de octubre de 1938, 
III x\ño Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina. 
Rafael Estrada.

Plaza de Gracia

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos NacionrJes, se ha digna
do conceder plaza gratuita en la 
Escuela Naval Militar, durante el 
tiempo de permanencia en ella, al 
Alumno de Intendencia, en según* 
do curso, don José Manía M artínez 
Martínez, como hijo del General 
del Cuerpo Jurídico de la A rm a
da, don Esteban Martínez Caba
ñas, que ha sido asesinado por los 
rojos en M adrd, por considerarlo 
comprendido en el artículo 151 d d  
Reglamento de dicha Escuela, 
aprobado por Orden de 22 de fe
brero de 1935 (B. O. núm. 75).

Burgos, 28 de octubre de 1933, 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de -Marina* 
Rafael Estrada.
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Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos

Pasan a los destinos que se in 
dican los Jefes y Oficiales de In 
genieros que a continuación se re
lacionan:
rA l  Batallón de Zapadores M ina

dores, número 2
C om andante de Ingenieros, don 

Salvador Lechuga M artín, proce
dente del Batallón de Zapadores 
de M arruecos, destino en comi
sión.

Teniente de Ingenieros don Joa
quín Form iga Caupena, alta del 

.H ospital de Sevilla, procedente 
del mismo Batallón.

rA l  Batallón de Zapadores M ina 
dores, número 5

Teniente provisional de Inge
nieros don Fernando M uñiz Aza, 
procedente del Batallón dé Z apa
dores, num ero 6, ascendido por 
O rden d e 3 del actual (B. O. n ú 
mero 98). , ■

A lférez provisional de Ingenie
ros don José M aría de la Cerda 
Im angleno, procedente del B ata
llón de Zapadores 7, destino • en 
comisión.

rA l  Batallón de Zapadores M ina
dores, numero 6

Capitán de Ingenieros don Pe- , 
dro A m puero C andarlas, proce
dente del Batallón de Zapadores, 
núm ero 8, destino en comisión.
Al Batallón d \  Zapadores M ina

dores, número 8
Capitán de Com plem ento de 

Ingenieros don Raim undo M alo 
Eraul, procedente de Batallón de 
Zapadores 6, destino en. comisión.

C apitán de Com plem ento de 
Ingenieros don Ricardo C ardona 
O rtega, procedente del Ejército 
dél N orte, destino en comisión.
rA l  Batallón de Zapadores M ina 

dores, número  7
C apitán de Com plem ento de 

Ingenieros don A lfonso Callejas 
C irbán, alta del H ospital de Va- 
Hadolid, apto para servicios b u ro 
cráticos, procedente del mism o B a - ; 
tallón.
A l  Grupo M ix to  de Zapadores y  

Telégrafos, número 3
Teniente provisional de Ingenie

ros don C arlos Pérez M artín  F er

nández, procedente del G rupo de 
Zapadores 6, destino en comisión.
A l  Batallón de Zapadores dé Ma- 

' rruecos
Alférez, habilifado, de Ingenie-* 

ros don Vicente G onzález Azcá- 
rate, procedente del mismo B a ta 
llón, y residente en el G rupo de 
Regulares A lhucem as .5.

A l  Batallón de Transmisiopes de 
Marruecos

C apitán de Ingenieros don M a
nuel Palmero López, alta del H os
pital de Villa Sanjurjo,' apto para 
servicios burocráticos, procedente 
del mismo Batallón.

A  ¡a Agrupación de Pontoneros
Alférez provisional de Ingenie

ros don Francisco Barba Cersini, 
procedente del Servicio de A u to 
movilismo del Ejército, destino en 
comisión. ,

A l  Regimiento de Transmisiones
A lférez provisional de Ingenie- 

1 ros don Luis M aría Royo de C ar
los, procedente del Ejército del 
N orte. .

A lférez de Complemento de 
Ingenieros don M artín  Colón V i
dal, procedente de la Jefatura dei 
Aire.

A lférez provisional de Ingenie
ros don Félix M aría M ontón B lan
co, alta del H ospital de San Se
bastián, procedente del mismo R e
gimiento.

A l  Servicio de A u tom ov il ismo del 
Ejército

Teniente de Ingenieros don E n
rique D aroea Bello, alta del H o s
pital de Zaragoza, procedente del 
mismo Servicio.

A. disposición del General Jefe de 
La Legión

A lférez de Com plem ento de 
Ingenieros don Francisco U ssia 
G abalda, procedente del Batallón 
de Zapadores de Castilla.

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur

C apitán de Com plem ento de 
Ingenieros don José M aría Celis 
G arcía B arzanallana; procedente 
del Batallón de Zapadores, núm e
ro 8.
A  disposición dél General Jefe d e l , 

Ejército del Centro  ’
A lférez de Ingenieros don A n- | 

tonio M oreno G uerra  Pérez, pro- j

cedente del Batallón de Zapado* 
res de M arruecos, alta del Flospi* 

,tal de Ceuta, destino en comisión.

A l  Batallón de Zapadores M ina
dores, número 5

A lférez de Ingenieros clon A l
fonso Alcalá Galiano, procedente 
del Batallón de Zapadores, n ú 
mero 6.

A lférez de Ingenieros don A m os 
Rodríguez A jarla, pro-cedente del 
Batallón., de Zapadores, núm . C

A lférez provisional de I n g e n i e *  
ros don M ateo Zaforteza Sodas, 
procedente del Batallón de Z apa
dores, núm ero 6.

A l  Batallón de Zapadores M ina* 
dores, número 7

C om andante de Ingenieros dott 
Emilio H ernández del Fino, alta  
del H ospital de Zaragoza, destino 
en comisión.

C apitán de Ingenieros don Fran* 
cisco I.ucini Bayod, procedente 
del Batallón de Zapadores, nú- 
mero 5.

Teniente provisional ' de ínge* 
nieros don Carlos del Río O rive, 
procedente del Batallón' de Z apa
dores, núm ero 6.

T eniente de Ingenieros don Jo* 
sé Roig Sérra, procedente del Ba* 
tallón ele Zapadores, núm ero 8.

Teniente de Ingenieros don Pe* 
dro Benito W atteler. procedente 
del G rupo M ixto, núm ero 3.

C om andante de Ingenieros don 
Julián N adal Fernández A rroyo, 
procedente del Ejército del Cen* 
'tro.

A lférez de Ingenieros don Jai* 
m e N adal A ixalá, procedente deí 
Ejército del N orte .

A lférez de Ingenieros don ju á n  
Ruiz Fíermosilla, procedente del 
Ejército del N orte .

Burgos. 21 de octubre de 1938. 
III A ño T riunfa!.—El G eneral de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado, em comisión, co* 
mo Jefe de Estudios, a la Acade* 
mía M ilitar de Tahuim a el Tenien
te Coronel, habilitado, de Infantea
ría, don Delfino A lvarez E ntrena, 
procedente del Ejército del C en tra , 

Burgos, 26 de octubre de 1938* 
I I I  A ño T riunfa l.—E l G eneral dé 
División, Luís Orgaz. ~


